
Gustavo Noboa Bejarano 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA 

Considerando: 

Que el 7 de febrero del 2001 se suscribió el "Acuerdo entre 
el Gobierno Nacional y las Organizaciones Indígenas, 
Campesinas y Sociales del Ecuador", en el cual el Gobiemo 
Nacional reconoce la existencia de conflictos históricamente 
no resueltos en la relación Estado - pueblos indígenas y 
acuerda impulsar un proceso de entendimiento y dizílogo 
nacional permanente orientado a generar políticas de Estado 
para superar la histórica exclusión creándose espacios de 
participación ciudadana que permitan la construcción 
colectiva de las soluciones que el país demanda; 

Que en el punto 18 del mencionado acuerdo el gobierno se 
compromete a terminas los proyectos de riego inconclusos e 
impulsar la realización de estudios para nuevos proyectos; 

Que el establecimiento de un adecuado sistema de riego para 
las comunidades indígenas y la recuperación de tierras 
degradadas, articulará un esfuerzo conjunto que generará un 
mayor desarrollo agropecuario, incremenWá la producción y 
permitir& mejorar el crecimiento económico del país; 

Que en transcurso de los últimos *os el Estado ha 
impulsado proyectos de atención a los sistemas de riego que 
necesita el país, tales como el Proyecto de Manejo Integrado 
de Recursos Hídricos y PRODEPINE 1, sin que estas 
inversiones hayan sido suficientes por lo cual es necesario 
ampliar las fuentes de financiamiento; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 9 
del Art. 171 de la Constitución Política de la República y el 
literal g) artículo 11 del Estatuto del Regimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, 

Decreta: 

Art. 1.- Créase el PROGRAMA DE RIEGO Y 
RECUPERACION DE TIERRAS DEGRADADAS 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Ganadería que 
funcionará para la inversión del riego en comunidades 
indígenas campesinas y recuperación de tierras degradadas, 
como base de la seguridad alimentaria nacional. 

Art. 2.- Este programa tendrá una asignación presupuestaria 
inicial de IJS$ 5'000.000 (cinco millones de dólares 
americanos) asignados a través del Presupuesto General del 
Estado del afio 2002. Además en su fage de funcionamiento, 
los fondos del programa serán capitalizados mediante las 
siguientes vías complementarias: 

1. Fondos provenientes del canje de la deuda externa. 

2. Recursos provenientes de organismos internacionales 
(crkditos, donaciones internacionales, etc.). 

3. Ingresos obtenidos por aritogestión y recuperación de 
iriversicín 



4. Donaciones, legados o contribuciones que personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras hagan al 
programa. 

Art. 3.- Los proyectos y acciones a ejecutarse se 
implementarán de manera complementaria con aquellos 
correspondientes a los proyectos destinados al sector riego, 
de f ídos  por el Gobierno Nacional y la cooperación 
internacional, en particular el Proyecto de Manejo Integrado 
de Recursos Hídricos y PRODEPINE. 

Art. 4.- El programa será administrado por el Consejo 
Directivo, el mismo que estará conformado de la siguiente 
manera: 

1. El Presidente de la República o su delegado. 

2. El Ministro de Agricultura y Ganadería o su delegado, 
quiein lo presidirá con voto dirimente. 

3. Un representante por las corporaciones regionales de 
desarrollo para el riego. 

4. Un representante de la Federación de Cámaras de 
Agricultura. 

5. Tres representantes de las organizaciones indígenas 
campesinas, designados por las mismas organizaciones, 
los mismos que provendrán: 

a) Un representante de las organizaciones indígenas, 
campesinas de segundo grado; 

b) Un representante de las organizaciones de regantes; 
Y? 

c) Un representante de las juntas de agua y/o riego. 

El Consejo Directivo establecerá las políticas de uso e 
inversión de los fondos del programa, las mismas que estarán 
direccionadas hacia el mejoramiento del sistema de riego y 
desarrollo agrícola y la recultivacióri de tierras degradadas de 
los sectores indígena y campesino. 

La ejecución de las directrices dictadas por el Consejo 
Directivo estará a cargo del equipo técnico del programa el 
mismo que, en su ámbito de gestión, coordinarán con 
oomunidades y organizacio~ies campesinas e indígenas los 
planes y programas que serán financiados por el programa. 

Art. 5.- Los objetivos del programa son el fortalecimiento e 
inversión en los siguientes ámbitos: 

a) Optimización de uso del agua, especialmente la 
destinada para riego: 

b) Reactivación de las eco~iomías de los pequefios 
agricultores; 

c) Generación de empleo; 

d) Garantizar la seguridad alimentaria interna del país; 

e)  Lograr mayor estabilidad socioecoiióinica en las zonas 
mrales, disminuyendo el crecimiento acelerado de 10s 
centros urbanos; y, 

f) Armonizar el desarrollo urbano aplicando una gestión 
sostenible y eficiente de los recursos naturales en el 
marco de una agricultura familiar. 

Art. 6.- El Consejo Directivo, a traves del programa, 
financiará planes, proyectos o programas que promuevan 
sistemas de riego comunitario y recuperen las tierras 
degradadas de los pequeíios agricultores indígenas y 
campesinos, para lo cual, en orden de prioridad, ejecutara las 
siguientes acciones o finalidades: 

1. Financiamiento de estudios de prefactibilidad y 
factibilidad en planes, programas y proyectos de riego 

.comunitario. 

2. Rehabilitación y adecuación de los sistemas de riegos 
existentes. 

3. Construcción de nuevos sistemas de nego 
comunitarios. 

4. Construcción de obras de regulación de caudales y 
almacenamiento de agua. 

5. Fortalecimiento de las organizaciones de regantes, 
considerando las formas propias de organización de las 
comunidades indígenas. 

6. Capacitación y formación de personal para la gestión 
integral y con función social del agua. 

7. Recuperación de suelos degradados destinados a la 
producción agropecuaria familiar. 

8. Ejecución de planes de manejo de páramos y de gestión 
integral de páramos y de cuencas, subcuencas y micro 
cuencas hidrográficas. 

9. Investigación para el mejoramiento de riego parcelario y 
producción agropecuaria. 

10. Operación y mantenimiento de sistemas de riego 
comunitario. 

Art. 7.- El Consejo Directivo priorizará el funcionamiento de 
propuestas presentadas por comunidades y organizaciones 
indígenas y campesinas relacionadas con el riego y 
recuperacióti de tierras degradadas. Las propuestas 
garantizarán la integridad de los sistemas hídricos de todos 
sus destinatarios y fundamentalmente las fuentes de agua. 

Art. 8.- Los proyectos de infraestructura se elaborarán a 
partir de procesos participativos. Para la ejecución de las 
obras, de ser pertinente, se contratará directamente ,con las 
organizaciones indígenas, en caso de requerimientos 
especiales se recurrirá a la contratación de empresas o 
entidades competentes. En estas dos modalidades se buscará 
procesos de contratación trasparente. 

I,a ejecución de los estudios y las obras serán direccionados 
con la autorización del Cotisejo Directivo del programa y 
desarrollará obras para las comunidades indígenas 
campesinas. 

Arl. 9.- El programa para sri operación y Suncionamiento 
coritará con iiii equipo técnico, el mismo que alalizará, 



presentará y recomeiidarci las propuestas tecriicas para Líi 

aprobación del Consejo 1)irectivo 

El equipo técnico estará integrado por liii tCcnico propuesto 
por el Ministerio de Agricultura y (Saiiadería y uii técnico 
propuesto por las orgariizacioiies indigeiias y (ainpesinas, los 
mismos que serán seleccionados por el Coiisejo L)rrectivo en 
base a un concurso abierto y conforine a términos de 
referencia. E1 equipo técnico se contratará con recursos del 
progwna y será responsable de la evaluación, control y 
seguimiento de los proyectos presentatlos al prograinii y 
aprobados por el Coiisejo Directivo. 

El Consejo L)irectivo coiisideraríí las propuestas que se 
presente por parte de las ~oniiinidades u organizaciones de 
base con organizacioiies iio g~ibei~iaineiitales, o de alianzas 
estratégicas o convenios iiiteniacionales que se establecieren 
para este efecto entre las coiiiiiintlades, ON(J iiistitiicioiies 
locales o regionales que aporten con una base técnica que 
viabilice ia realización de los proyectos. 

Las acciones del programa estarári siljetas a aiiditorías 
externas perióciicas y de la C'oiitraloría (ieiieral del Estado 

Art. 10.- El inanejo de los recursos del prograina estar6 
sujeto al coiitrol respectivo de la Coiitraloría General del 
Estado y a las normas de la Ley de Presupuestos del Sector 
Público. 

Art. 11.- Exclusivaineiite las orgaiii7acioiies indígenas y 
campesinas podrán presentar proyectos al C'orisejo 1)irectivo 
del programa para su aprobacioii 

Art. 12.- Una vez constituido el Coiisejo Directivo del 
programa, en un plazo de sesenta dhs,  elaborará su propio 
reglamento en el que estaráii contenidas las iionnas para sil 
funcionamiento intenio y para la adiniiiistracióii de los 
sistemas de riego que iinpleineiite el piogra~na, para lo cual 
se considerará las fonnas trndicronales de organizacion dc: los 
pueblos xndígenas Este reglamento ser6 sornetido a 
consideracion y aprobacioii del aeñor l>resideiitr <lc la 
República 

Art. 13.- De la ejecución del presente decreto que entrará eri 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Clficial, 
encárguense los sefiores ministros de Ecoiiornía y Fi~imv,as y 
de Agricultura y Ganadería. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 21 de febrero del 
2002. 

f )  Gustavo Noboa Rejarano, Presidente C'oiistitucional de la 
República 

f )  Julio Ponce Arteta, Ministro de Ecoiioinia y Finanzas, 
Enc. 

f ) G:ilo Plaza Pallares, Ministro de A g r r ~ ~ ~ l t u r a  y <ianarleri;i 

Es fiel copia del original.- L,o ~ertiTico 

f ) Marcelo S:lritok; Vera, S t a 1  ret¿isio (;t.ner,il t l t *  1,1 

Atltninistraciori Pí~i>ltcn 


